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l.- El expediente reúne el contenido exigido en el artículo 116 de la Ley 912017, de B de
noviembre, de Contratos del Sector Público, al constar:

1.- Motivada la necesidad e idoneidad del contrato, por la Dirección General del Agua, según
informe del Director General del Agua de 13 de junio de 2018.

2.- La Orden de aprobación técnica delproyecto por el órgano de contratación de 15 de junio
de 2018 y Acta de Replanteo Previo de fecha 20 de junio de 2O18.

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, elaborado por el Servicio de
Contratación en el que figuran los datos exigidos en el apartado 4 del citado artículo 116 e informado
favorablemente por el Servicio Jurídico con fecha 25 de septiembre de 2018.

4.- El certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente emitido por el Servicio
Económico y Presupuestario de esta Consejería.

5.- El informe de fiscalización favorable de la lntervención delegada

ll.- Que el artículo 16.2 m), en relación con el 35.1 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, atribuye a los Consejeros las competencias en materia de contratación, conforme a
la legislación de contratos de las administraciones públicas, facultad delegada en el ámbito de esta
Consejería en la Secretaria General, de conformidad con la Orden de 28 de septiembre de2O17 dela
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, si bien en contratos de cuantía superior a
300.000 euros, la aprobación del expediente de contratación y apertura del procedimiento de
adjudicación corresponde al titular de la Consejería.

De conformidad con los artículos 117 y 122 de la Ley 912017, de I de noviembre, de
Contratos del Sector Público, en relación con el artÍculo 138 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -
RGLCAP-.

Exp:24-18

ORDEN

Vistas la Orden de inicio del expediente de contratación plurianual, por procedimiento abierto
simplificado con un único criterio de adjudicación susceptible de valoración mediante fórmula, de las
obras "COLECTOR GENERAL DE SANEAMIENTO OESTE DE LORQUÍ (MURCIA)" y considerando
que

DISPONGO

1o.- Que se apruebe el expediente de contratación plurianual de las obras incluidas en el
proyecto "COLECTOR GENERAL DE SANEAMIENTO OESTE DE LORQUí(MURCIA)".

2o.- Que se apruebe el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado por el
Servicio de Contratación, que ha de regir el contrato.

3o.- Que se disponga la apertura del procedimiento de adjudicación mediante procedimiento
abierto simplificado con un único criterio de adjudicación susceptible de valoración mediante fórmula,
de acuerdo con los artículos 145 y 159 LCSP, con un valor estimado de 87.228,03 euros, excluido el
lmpuesto sobre el Valor Añadido, conforme al artículo 101 del mismo texto legal.
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4o.- Que se autorice el gasto a que asciende el presente contrato, por importe de 87.228,03
euros, más 18.317,89 euros, correspondientes al 21o/o en concepto de lVA, lo que hace un total de
CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS (105.545,92 euros), con cargo a la partida presupuestaria 17.04.00.4414.650.00 n" de
proyecto de inversión 46119, Vocabulario Común de Contratos Públicos -CPV- 45240000-1, con el

siguiente desglose de anualidades:

- Año 2018: 17 .615,81 euros + 3.699,31 euros (lVA) = 21 .315,1 3 euros
- Año 2019:69.612,22 euros + 14.618,57 euros (lVA) = 84.230,79 euros.

5o.- Que se proceda a la convocatoria de la licitación, mediante su anuncio en el perfil del

contratante, haciendo constar los datos previstos en la Sección 4 delAnexo lll de la Ley912017,Íaly
como dispone su artículo 135.

6o.- Que se constituya la Mesa de Contratación para este contrato, conforme al artículo 326
LCSP, que estará integrada por las siguientes personas:

Presidenta: La Secretaria General de la Consejería
Suplente: La Vicesecretaria.

Secretario: El Jefe del Servicio de Contratación
Suplente: La Jefa de Sección de Contratación

Vocales: un técnico de la Dirección General del Agua, la lnterventora delegada y un Asesor
Jurídico de la Secretaría General.

EL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA
P.D. (Orden de 28 de septiembre de 2017)

LA SECRETARIA GENERAL
Fdo: María Dolores Valcárcel Jiménez
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Exp:24-18

PROPUESTA DE ORDEN

Vistas la Orden de inicio del expediente de contratación plurianual, por procedimiento abierto
simplificado con un único criterio de adjudicación susceptible de valoración mediante fórmula, de las
obras "COLECTOR GENERAL DE SANEAMIENTO OESTE DE LORQUf (MURCIA)" y considerando
que

l.- El expediente reúne el contenido exigido en el artículo 116 de la Ley 912017, de I de
noviembre, de Contratos del Sector Público, al constar:

1.- Motivada la necesidad e idoneidad del contrato, por la Dirección General del Agua, según
informe del Director General del Agua de 13 de junio de 2018.

2.- La Orden de aprobación técnica del proyecto por el órgano de contratación de 15 de junio
de 2018 y Acta de Replanteo Previo de fecha 20 de junio de 2018.

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, elaborado por el Servicio de
Contratación en el que figuran los datos exigidos en el apartado 4 delcitado artículo 116 e informado
favorablemente por el Servicio Jurídico con fecha 25 de septiembre de 2018,

4.- El certificado de existencia de crédito adecuado y suficiente emitido por el Servicio
Económico y Presupuestario de esta Consejería.

ll.- Que el artículo 16.2 m), en relación con el 35.1 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, atribuye a los Consejeros las competencias en materia de contratación, conforme a
la legislación de contratos de las administraciones públicas, facultad delegada en el ámbito de esta
Consejería en la Secretaria General, de conformidad con la Orden de 28 de septiembre de 2017 de la
Consejería de Agua, Agricultura, Ganaderla y Pesca, si bien en contratos de cuantía superior a
300,000 euros, la aprobación del expediente de contratación y apertura del procedimiento de
adjudicación corresponde al titular de la Consejería.

De conformidad con los artículos 117 y 122 de la Ley 912017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, en relación con el artículo 138 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de
octubre, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -
RGLCAP-.

2o.- Que se apruebe el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, redactado por el
Servicio de Contratación, que ha de regir el contrato.

30.- Que se disponga la apertura del procedimiento de adjudicación med'iante procedimiento
'äbierto simplificado con un único criterio de adjudicación susceptible de valoración mediante fórmula,
de acuerdo con los artÍculos 145 y 159 LCSP, con un valor estimado de 87.228,03 euros, excluido el

lmpuesto sobre el Valor Añadido, conforme al artículo 10'1 del mismo texto legal.

PROPONGO

1o.- Que se apruebe el expediente de contratación plurianual de las obras incluidas en el ,'
proyecto "coLEcToli GENERAL Oe SnTeRUIENTO OESTE DE LORQUf (MURCIA)".
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4o.- Que se autorice el gasto a que asciende el presente contrato, por importe de 87.228,03
euros, más 18.317,89 euros, correspondientes al 21% en concepto de lVA, lo que hace un total de
CTENTO C|NCO MrL QUTNTENIOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y DOS
CÉNTIMOS (105.545,92 euros),.'con cargo a la partida presupuestaria 17.04.00.4414.650.00 p9 de
proyecto de inversión 46119, Vocabulario Común de Contratos Públicos -CPV- 45240000-1r,ton el
siguiente desglose de anualidades:
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5o.- Que se proceda a la convocatoria de la licitación, mediante su anuncio en el perfil del
contratante, haciendo constar los datos previstos en la Sección 4 delAnexo lll de la Ley 912017,taly
como dispone su artículo 135.

l'

60.- Que se constituya la Mesa de Contratación para este contrato, conforme al artículo 326
LCSP, que estará integrada por las siguientes personas:

Presidenta: La Secretaria General de la Consejería
Suplente: La Vicesecretaria.

Secretario: El Jefe del Servicio de Contratación
Suplente: La Jefa de Sección de Contratación

Vocales: un técnico de la Dirección General del Agua, la lnterventora delegada y un Asesor
Jurídico de la SecretarÍa General.

EL JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN
Fdo: Javier Falcón Ferrando

I NTE RVE N C IÔN þ Ë ü- IiLì,\'-},¿-
Expediente rLilet<i rr fiscaiización |ìirlilt:d¿l :itevi:'r
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SR. CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
P.D. (Orden de 28 de septiembre de 2017)
SRA. SECRETARIA GENERAL
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Secretaría General

M". ÁNGELES cAÑADAS VILLENA, JEFA DEL SERVIcIo EcoNÓMIco Y
PRESUPUESTARIO DE LA CONSEJERíA DE AGUA, AGRICULTURA,
GANADERíA Y PCSCA DE LA REGIÓN DE MURCIA,

CERTIFICA: Que, en relación con el expediente 24118 de contratación de la obra:

"coLEcToR GENERAL DE SANEAMTENTO OESTE DE LORQUí (MURC|A)",
cuyo gasto total es de 105.545 ,92 €, distribuido por anualidades: 2018 por importe
de21.315,13 €; y 2019 por importe de 84.230,79 € respectivamente, conforme a

los datos registrados por el sistema SIGEPAL, en la partida presupuestaria

17 0400.441 A.65000 proyecto 461 19.

a) En el Presupuesto de Gastos de la Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
para el ejercicio 2018, a nivel de vinculación, existe crédito adecuado y

suficiente para hacer frente al gasto derivado del mismo para dicha

anualidad, el cual asciende a la cantidad de 21.315,13 €.

b) Para hacer frente al gasto de carácter plurianual para el ejercicio 2019,
por importe de 84.230,79 € con cargo a la partida 170400.441A.65000
proyecto 46119, no se superan los límites establecidos en el apartado 3

del artículo 37 del Texto Refundido de La Ley de Hacienda de la Región

de Murcia, como consecuencia de los compromisos derivados de

actuaciones plurianuales.

(Documento fìrmado electrónicamente)
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INFORME JURÍDICO

Visto el pliego objeto de informe pertenecíente al expediente
número 24/LB relativo a las *OBRAS DEL COLECTOR GENERAL DE
SANEAMIENTo oEsTE DE LORQUÍ luunclA)", de conformidad
con lo dispuesto en el Art L22.7 de la Ley 9/2OL7, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por el que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 2OI4/23/UE y 2OI4/24/UE (en adelante LCSP) y con el
Artículo 11.1.d) del Decreto no 26/2011, de 25 de febrero, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y
Agua este Servicio Jurídico efectúa las siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Este contrato, que tiene carácter administrativo y
naturaleza propia de un contrato de obras, se rige por el presente
pliego de cláusulas administrativas particulares, por el pliego de
prescripciones técnicas, por la Ley 9/2OI7, de B de noviembre, de
Contratos del Sector Público, por el que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo
y del Consejo 20I4/23/UE y 20L4/24/UE (en adelante LCSP), por el
Real Decreto BI7/2OO9, de B de mayo, por el que se desarrolla
parcialmente la Ley 30/2OO7, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público, por el Pliego de Clausulas Administrativas para la
contratación de obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/70, de
31 de diciembre [en cuanto resulte aplicable por adecuarse o no al
ordenamiento jurídico vigente al momentol y, en cuanto no se
encuentre derogado, per el Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto 7O9B/2OO1 , de L2 de octubre (RCAP). Supletoriamente, se
aplicarán las restantes normas de derecho admÍnistrativo y, en su
defecto, las normas de derecho privado.



SEGUNDA.- La tramitación se establece como procedimiento
abierto simplificado, configurado en la nueva ley como el

procedimiento ordinario por defecto, Vemos en el pliego sus
elementos esenciales:

- Regulado en el artículo 159 LCSP fpara todo lo no previsto en

este precepto resultarán de aplicación supletoria las reglas previstas
para el procedimiento abierto en trámite ordinario, es decir, en los

artículos 156 a 158 LCSPI la aplicación de la modalidad símplificada
exige la concurrencia de dos circunstancias objetivas, que deben
darse con carácter acumulativo:

a) Que su valor estimado seatigual o inferior a 2.000.000 de

euros en el caso de contratos de obras. Es importante tener presente
que se utiliza el concepto de valor estimado del 101, no el de
presupuesto base de licitación del artículo 100. En el presente Pliego

se da esta circunstancia ya que el presupuesto es de 87,228,03
eurosl mas el IVA de 18.317,89 euros.

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego
'no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su

ponderación no supere el veínticinco por ciento del total. En el
presente Pliego no se preveen criterios evaluables mediante juicios de

valor.

- La reducción de plazos constituye uno de las finalidades
claras de esta modalidad de tramitación. Reducción que se observa
en diferentes fases, para la presentación de proposiciones al pasar a
quince días desde la publicación en el perfil del contratante, veinte
cuando estemos ante el contrato de obras. Reducción que también
opera mediante la concentración de trámites, que acortarán la

duracíón total del procedimiento.Del análisis del Pliego se deduce que

se han reducído los plazos según establece la Ley.

- En cuanto al anuncio de licitación sólo deberá publicarse en

el perfil del contratante, descartando, por tanto, la publicación en

boletines oficiales y garantizando así la inmediatez en la publicación

de la licitación a través de esta vía. Este medio de publicación no

resultará eximente de la obligada publicación en la Plataforma de

Contratos del Sector Público (o autonómica), en la que deberán estar
alojados los perfiles del contratante, en los términos que señala el

artículo 347.3 LCSP,
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-Por último señalar que la composición de la Mesa de
contratación, fijada, con carácter general, en el artículo 326 LCSP,

contiene otra especialidad de carácter suþietivo, al contem plar dícho
precepto en su apartado 6 que la mesa de contratación que
intervenga en el procedimiento abierto simplificado se considerará
válidamente constituida si lo está por el Presidente, el Secretario, un

funcionario de entre quienes tengan atribuido legal o

reglamentariamente el asesoramiento jurídico del órgano de
contratación y un funcionario que tenga atribuidas las funciones
relativas a su control económico-presupuestario.

Así, la Mesa de contratación se reunirá en un único acto que
abordará diferentes actuaciones, concentrando diversos trámites que

en la actualidad tienen lugar escalonadamente en el tiempo, a través
de distintas sesiones. El íter procedimiental, será QU€, previa
exclusión, €ñ su caso, de las ofertas que no cumplan los

requerimientos del pliego, la mesa evaluará y clasificará las ofertas,
realizará la propuesta de adjudicación a favor del candidato con
mejor puntuación, comprobará en el Registro Oficial de Licitadores y

Empresas Clasificadas del Sector Público IROLECE] o registro
respectivo de la Comunidad Autónoma la información relativa a la

capacidad, y solvencia y requerirá a la empresa que ha obtenido la
mejor puntuación la constitución de la garantía definitiva, así como
para que aporte de los compromisos y documentación justificativa
que proceda en cada caso.

Debemos recordar que la norma exige a los licitadores la
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas
Clasificadas del Sector Público IROLECE] o registro respectivo de la
Comunidad Autónoma, inscripción que deberá estar vigente en la
fecha final de presentación de las ofertas, si bien a diferencia del
plazo general de 4 meses de vacatio legis fijado para la mayoría de la
Ley, esta obligación entrará en vigor a los diez meses de la

publicación de la norma, tal y como recoge la Disposición Final
Decimosexta.

Por otra parte, hay que tener en cuenta en el ámbito de los
Registros de Licitadores el "Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia sobre diversas actuaciones de
coordinación en materia de contratación pública" de 2I de septiembreffi
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de 2015 IBOE 244, de 72 de octubre de 2015] que tiene entre su

objeto coordinar y consolidar en un único Registro toda la información
actual y futura relativa a empresarios y demás operadores
económicos, tanto la inscrita o susceptible de inscripción en el

ROLECE como la inscrita o susceptible de inscripción en el Registro de

Licitadores y de Empresas Clasificadas de la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, manteniendo invariables las competencias de las

respectivas Administracíones respecto de la tramitación y resolución
de los expedientes de inscripción registral, otorgando los mismos
efectos y eficacia plenos frente a todos los órganos de contratación
del Sector Público a los asientos practicados en el Registro por ambas
Administraciones

TERCERA.- En cuanto al presupuesto de licitación es de

87.228,03 euros, mas el IVA de 18.317,89, euros esta prevista la

financiación LOOo/o a cargo a los Fondos de Compensación
I nterterritoria I .

En consecuencia, no se deriva la necesidad de autorización por
el Consejo de Gobierno para la celebración del presente contrato, en

virtud de lo dispuesto en el artículo 22.29 de la Ley 6/2004, de 28 de
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno, en

relación con el artículo 37.L de la Ley 7/2017, de2t de diciembre, de

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el ejercicio 2OL8, al exceder el gasto, cuya autorización
se propone, de 1.200.000 euros.

CUARTO.- Los criterios y justificación de la solvencia, tanto
técnica como económica, se encuentran regulados en el Anexo L,

apartado J, del Pliego, y se ajustan a lo establecido en el artículo 87
de la LCSP como sigue:

Çnlr¡anria FrnnÁrn 1^ Finanriera -Se acreditará mediante el

volumen anual de negocios del licitador o candidato, que referido al

año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos
deberá ser al menos de 130.000,00 euros, impuestos excluidos. El

volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por
medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro

ffi



Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en

caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba
estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus
libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro
Mercantil.

Solvencia Técnica o Profesional.- La solvencia técnica o
profesional se podrá acreditar por cualquiera de los dos medios
siguientes: a) Relación de obras efectuadas por el interesado en el

curso de los cinco últimos años, correspondientes al mismo grupo o
subgrupo al que corresponde el objeto del contrato, avalados por
certificados de buena ejecución para las obras más importantes;
estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de
ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas
por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen
término. b) Aportando copia compulsada de la titulacíón académica
de Ingeníeros de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Civil o
Ingeniero Técnico de Obras Públicas del personal técnico que
disponga el empresario para la realización de las obras y que
permanecerán en las mismas en todo momento.

En cuanto a la Clasificación de Contratistas se establece con
caracter opcional, conforme al artículo 86 LCSP, se podrá acreditar la

solvencia económica, financiera, profesional y técnica estando en
posesión de la siguiente clasificación:

Grupo E, Subgrupo 1, Categoría 1 (RD 773/2OI5)

Grupo E, Subgrupo 1, Categoría b. (RD 1098/2001)

CUARTO.- En virtud de lo establecido por los artículos 91 y
siguientes del Decreto Legislativo L/L999, de 2 de diciembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia y del Decreto L6L/L999, de 30 de diciembre, por el
que se desarrolla el régimen de control interno ejercido por la
Intervención General de la Comunídad Autónoma de la Región de
Murcia, al expediente no deberá incorporarse la fiscalización de la

EI**IÉE
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lntervención General, siendo necesaria la fiscalización previa por la

Intervención Delegada.

Examinado el contenido de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, se constata que respeta el contenido
mínimo exigido por la Ley 9/20L7, de B de noviembre, de Contratos del

Sector Público, por el que se transponen al ordenamiento jurídico
español 

' las Directivas del Parlamento Europeo Y del Consejo

, 2OL4/23/UE y 2OL4/24/UE (en adelante LCSP, resultando el Pliego

\¡'ustado a Derecho.

LA ASESORA JURIDICA

(Documento firmado electrónicamente)
Fdo.: María de Castillo-Elejabeytia Gómez

vo. Bo.

EL JEFE DE SERVICIO JURÍDICO
(Documento firmado electrónicamente)
Fdo,: Manuel Gil Quiles
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Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

PROPUESTA DE ORDEN

Entre las funciones encomendadas a esta Dirección General, figura la realización de
obras de saneamiento, depuración y abastecimiento de poblaciones. Entre las actuaciones
previstas figuran las obras del proyecto "COLECTOR GENERAL DE SANEAMIENTO
oEsTE DE LORQUí lmURCIR¡".

El Proyecto ha sido redactado por el lngeniero de Caminos, Canales y Puerlos, D.
Manuel Lucas Salmerón, con un presupuesto base de 87.228,03,-€, IVA 18.317,89,-€, lo
que supone un presupuesto total 105.545,92,-€.

El Proyecto ha sido informado favorablemente por el Jefe de Servicio de Obras
Hidráulicas, que ha emitido informe técnico sobre la necesidad, idoneidad y posibilidad de
utilizar el procedimiento abierto simplificado, conforme a lo previsto en el Artículo 159, de la
Ley 912017, de B de noviembre de Contratos del Sector Público.

El Proyecto ha sido aprobado por el Excmo. Sr. Consejero de Agua, Agricultura,
Ganadería y Pesca.

El Proyecto ha sido replanteado.

Vistos los informes y la memoria justificativa, y en uso de las facultades que tengo
atribuidas realizo la siguiente propuesta.

Esta Dirección General, en base a lo anteriormente expuesto,

PROPONE

PRIMERO.- Que se inicie el trámite de contratación de las obras del proyecto
"coLEcTOR GENERAL DE SANEAMIENTO OESTE DE LORQUí llluncln¡", de acuerdo
con la Ley 912017de Contratos del Sector Público, y las siguientes especificaciones básicas:

1.1. Forma de adjudicación: Abierto Simplificado.
1.2.Plazo de ejecución: TRES (3) MESES.
1.3. Clasificación opcional del Contratista: Conforme a lo previsto en los artículos 77 y

86 de la LCSP estar en posesión de la clasificación Grupo E, Subgrupo 1,
categoría 1, servirá como medio de acreditar la solvencia económica, financiera y
técnica o profesional.

1.4.Que se haga constar que la financiación del proyecto está prevista con cargo al
Fondo de Compensación lnterterritorial con un porcentaje del 100%.

1.5.Que se nombre Director de las Obras a D. José Ramón Vicente García, Técnico
Responsable, adscrito a esta Dirección General.
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SEGUNDO,- Que sea imputado el correspondiente gasto por importe de 87.228,03,-€, y
18,317,89,-€ de lVA, lo que supone un presupuesto total 105.545,92,-€, con cargo a la
partida presupuestaria 17.04.00.441 A,650.00, Código de Proyecto 46119 y siguiente
distribución de anualidades:

Anualidad 2018
Anualidad 2019

17.615,81 ,- €
69.612,22,-€

3,699,32,-€
14.618,57,-€

21.315,13,-€
84.230,79,-€

IVA
IVA

TOTAL
TOTAL

I

E

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA
Fdo.: Sebastian Delgado Amaro

(Firmado electrónicamente al margen)

ORDEN

Vista la propuesta de Orden, anteriormente formulada por el Director General del
Agua, se aprueba en los términos expresados en la misma.

EL CONSEJERO
P.D. (O.de 28-09-17, BORM 7-10-17)

LA SECRETARIA GENERAL
Ma Dolores Valcárcel Jiménez

(Firmado electrónicamente al margen)

E*ÉÉEE

ffi



¿

l'fllì'-g Región de Murcia
Consejería de Agr-ra, Agricr rltrrra,
Ganadería y Pesca

Dirección General del Agua

coLEcToR GENERAL DE SANEAMTENTO OESTE EN LORQUí

INFORME DEL JEFE DEL SERV ICIO DE OBRAS HIDRÁUIICAS

El proyecto epigrafiado consta de los documentos reglamentarios, bien
redactados, en los que se justifican, describen y representan y valoran las obras con el
suficiente detalle.

Acompaña a dicho proyecto informe técnico elaborado por el lngeniero de
Caminos, Canales y Puertos D. Antonio Poyras Hernández adscrito a la Dirección General
del Agua. La supervisión del mismo no és necesaria al ser el presupuesto del proyecto
inferior a 500.000,00 € y no siendo obras que puedan verse afectadas por la estabilidad, /
seguridad o estanqueidad de las mismas, según lo dispuesto en el Art, 235 de la Ley
9/2A17, de 8 de noviembre, de Contratos delsector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
20L4/23/UE v 201a/2a/UE, de 26 de febre ro de 20L4.

El objeto del proyecto es el de definir y justificar las obras necesarias para
ejecutar un nuevo colector de saneamiento que solucione la evacuación de aguas
residuales al oeste del casco urbano de Lorquí.

Las obras a realizar consisten la ejecución del colector principal de saneamiento
desde el paso superior de la RM-833 sobre el Camino de Las Carrascas hasta el cruce de
la Calle Huertos (RM-89) con la mota del río. La longitud del colector de saneamiento es
de 554 m y el material es PVC de diámetro 600 mm.

La obra se completa con la reposición de los servicios existentes: brazales de riego
y agua potable y del aglomerado asfáltico en la zona afectada.

La idoneidad del contrato queda de manifiesto en la actuación proyectada
mediante materiales y sistemas de ejecución contrastados, considerando que es la mejor
de las alternativas posibles por la calidad de los mismos en el medio físico de la actuación
ygarantiza la prestación de los servicios de saneamiento sin necesidad de realizar nuevas
obras en un período de tiempo razonablemente largo,

El sistema de adjudicación adecuado es el de procedimiento abierto simplificado
de conformidad con el Artículo 159 de la Ley 9l2OI7, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público. Como criterios de valoración de ofertas se establece lo contemplado
en el Artículo 146 de la Ley 9/2077, de 8 de noviembre, (...cuando solo se utilice un
criterio de adjudicación, este deberó estar relacionado con los costes, pudiendo ser el
precio...l.

Se ha aprobado técnicamente el proyecto de "COLECTOR GENERAL DE

SANEAMIENTO OESTE EN LORQUÍ' El proyecto tiene un Presupuesto de Ejecución
Material de 73.300,87 € y un Presupuesto de Ejecución por Contrata que asciende a la
cantidad de 105.545 ,92 € (desglosado Valor Estimado del Contrato 87.228,03 € y
!8.3I7,89 € de IVA) y un plazo de ejecución de las obras de tres (3) meses.

E
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Las obras no afectan a lugares de la Red Natura 2000.

Por la naturaleza de las obras no es preciso efectuar trámite de Evaluación de

lmpacto Ambiental.

En consecuencia se

PROPONE

PRIMERO.- Que de acuerdo con lo establecido en los qrtículos LL6 y 1.59 de la Ley

9/20L7, de B de noviembre, de Contrqtos del Sector P(tblico el
procedimiento o aplicar seró el de abierto simplificado, por rqzón de lo
cuantía y pqrq promover la concurrencia de empresos licitodoros, con un

único criterio de voloración, el precio:

Precio mós bajo Máximo L00 puntos

Se asignorá la puntuación mdxima a la oferta que presente la mejor
ofertø económica. En lo determinación de la oferta media previsto en

este apartodo, únicomente serón tenidos en cuenta las ofertos vdlidas,
con exclusión por tanto de las ofertas que, tras el octo público de su
aperturo incurran en defectos insubsonables de acuerdo con el ortículo
84 del Reglamento General de lo Ley de Contratos de lqs

Administraciones Publicas, osí como de oquellos que el órgano de

controtoción estime que no pueden ser cumplidat como consecuencia de

lq inclusión de volores onormoles o desproporcionados, o la visto de lo
justificación efectuado por el licitodor y del informe técnico emitido, de

acuerdo con lo estoblecido en el artículo L49.2 de la Ley 9/20L7, de B de

noviembre, de Contratos del Sector Público de la siguiente forma:

- oltipo de licitoción se le osignan 0 puntos

- o lø oferto media 90 puntos (el 90% de los puntos de este criterio)

- q løs ofertas comprendidas entre el tipo y lo media, los

correspondientes ø una interpoloción lineol entre los dos.

- q lo oferto mós baja, 100 puntos (el L00% de los puntos de este
criterio)

- a las comprendidas entre la oferta media y la oferta mós boja, los
correspondientes o una interpolación lineal entre estos volores.

La puntuoción económica de lo oferta se redondeoró al segundo
decimal.

De ocuerdo can el artículo L49.2 de la Ley 9/20L7 de Contratos del
Sector Público, la adjudicación ol licitodor que presento lo proposición
económicamente mós ventojosa no procederó cuondo el órgano de

contrqtoc¡ón presuma fundamentadomente que la proposición no pueda
ser cumplido como consecuencia de la inclusión en lo mismo de voloresEif;ïliEl
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SEGUNDO.-

TERCERO.-

desproporcionados o onormdles.

Que se aplique la siguiente distribución de onualidades:
Anualidod 20L8 21.315,73 €
Anualidad 201-9 84.230,79 €

Que Tal y como establece el art 77 de lo Ley 9/2017 de Contratos del
Sector Público, no es necesoria lo exigencio de Closificación, dødo el
importe del contrato.

Que de acuerdo con el art 87 de la Ley 9/201.7 de Cantratos del Sector
Público, se exijan o los empresorios no obligados al requisito de
clasificoción y que no ocrediten lo correspondiente al controto, los
siguientes criterios:

A) Solvencio económico o financiera: Cifra anual de negocios el ár4bito ot
que se refiero el controto, en el mejor ejercicio de los tres últimos años,
de 730.000 €, impuestos excluidos. El volumen onual de negocios del
licitador o condidoto se acreditaró por medio de sus cuentas anuoles
oprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresorio
estuviera inscrito en dicho registro, y en coso contrario por las
depositadas en el registro oficial en que debo estar inscrita. Los

empresarios individuales na inscritos en el Registro Mercontil
acreditqrón su volumen anuol de negocios mediante sus libros de
inventarios y cuentos anuales legalizados por el Registro Mercantil.

B) Solvencia técnico: podró acreditarse medionte cualquiera de los

formas que figuran a continuación:

e Reloción de los obras ejecutodas en el curso de los últimos cinco
años correspondientes al mismo grupo o subgrupo de
closificación ol que corresponde el contrdto, ovalado por
certificados de bueno ejecución pora los obros más importontes;
estos certificados indicorón el importe, las fechos y el lugar de
ejecución de los obros y se precisaró si se reolizoron según las
reglas por las que se rige lo profesión y se llevoron normolmente
a buen término.

. Aportonda la tituloción académico de lngeniero de Cominos,
Canoles y Puertos, lngeniero Civil o lngeniero Técnico de Obras
Públicas del personol técnico que dispongo paro la ejecución de
los obros y que permonecerán en los mismas en todo mamento.

No obstonte conforme o lo previsto en ort 87 de lo Ley g/2017 de
Contratos del Sector Público, estør en posesión de la closificación Grupo
E, Subgrupo 7, Categoría 7, servira como medio paro ocreditar lo
solvencio económico y finonciera, y técnico o profesional.

A los efectos previstos en artículo 749.2 de la Ley 9/20L7 se consideraran
ofertas con volores anormoles o desproporcionodos oquellas cuyo bajo

E
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QUINTO.-

SEXTO.-

SEPTIMO.-

supere o la baja media en más de tres unidades porcentuales.

Que la codificación correspondiente de lo nomenclotura de lo
clasificación estadístico de productos por actividades (CPA)2008 en la
Comunidod Económico Europea sea lo 42.9L y la correspondiente o la
nomenclotura Vocobulario Común de Contrqtos Públicos (CPV)2008 sea
lo 45240000-1.

Que se exija la presentación, por parte del contratista adjudicatario, del
progroma de trabojos en el plozo de treinta (30) días, o contor desde la

formo lizaci ón d e I co nt rato.

Esta obra no está sujeto a revisión de precios.

ELJEFE DEL SERVICIO DE OBRAS HIDRÁULICAS

Fdo. Ángel Santoyo Sánchez

9
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ACTA DE REPLANTEO PREVIO

PROYECTO: COLECTOR GENERAL SANEAMIENTO OESTE EN LORQUí
(MURCTA).

MUNICIPIO: LORQUi

FECHA: 20 de junio de 2018

Reunidos en el
emplazamiento de las obras los
señores que se expresan al
margen; se ha procedido con la
asistencia del personal necesario
al replanteo de las obras
comprendidas en el proyecto
epigrafiado en el encabezam¡ento
de la presente Acta habiéndose
comprobado la realidad geométrica
de las mismas, la disponibilidad de
los terrenos precisos para la
ejecución de la obra, así como la
de cuantos supuestos figuran en el
proyecto aprobado y son básicos
para el contrato a celebrar de
acuerdo con lo dispuesto en el
art..236 de la Ley 912017, de B de
Noviembre, por la que se aprueba
la Ley de Contratos del Sector
Público.

Y para que conste, a efectos
del expediente de contratación de
dichas obras, se levanta la
presente Acta en el lugar y fecha
arriba indicados para su
incorporación al expediente, según
dispone el arl. 236 de la
mencionada Ley.

EL INGENIERO DE CAMINOS, CANALES

Y PUERTOS

Fdo: José Ramón Vicente García

EL INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS

PÚBLICAS

dor Martínez Peñaranda

,4S/STENTES

Fd
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PROPUESTA DE ORDEN

Entre las funciones encomendadas a esta Dirección General, figura la
realización de obras de saneamiento, depuración y abastecimiento de poblaciones.
Entre las actuaciones prev¡stas figuran las obras del proyecto "COLECTOR
GENERAL SANEAMTENTO OESTE EN LORQUí lUUnCtR¡".

'?

Que sea aprobado técnicamente el Proyecto de "COLECTOR GENERAL
SANEAMIENTO OESTE EN LOROUí (MURC!A)", con un presupuesto de
ejecución material de 73.300,87,-€, y un presupuesto total de 105.545,92,-€, siendo
el presupuesto base de87.228,03,-€, IVA 18.317,89,-€.

El Proyecto ha sido redactado por el lngeniero Civil, D. Luis Bernardeau
Esteller, con un presupuesto de ejecución material de 73.300,87,-€, y un
presupuesto total de 105.545,92,-€, siendo el presupuesto base de 87.228,03,-€,
lvA 18.317,99,-€.

El Proyecto ha sido informado técnicamente por el lngeniero de Caminos,
Canales y Puertos, D. Antonio Porras Hernández.

Esta Dirección General, en base a lo anteriormente expuesto,

PROPONE

EL DIRECTOR GENERAL DEL AGUA
Fdo.: Sebastian Delgado Amaro

(Firmado electrónicamente al margen

ORDEN

Vista la propuesta de Orden, anteriormente formulada por el Director General
del Agua, se aprueba en los términos expresados en la misma.

EL CONSEJERO
P.D. (O.de 28-09-17, BORM 07-10-17)

LA SECRETARIA GENERAL
M" Dolores Valcárcel Jiménez

(Firmado electrónicamente al margen)
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LAS OBRAS DE "EJECUCIóN DE

colEcroR GENERAL DE SANEAMTENTO OESTE EN LORQUí (MURC|A)"

Obieto del lnforme

Se elabora el presente ínforme para justificar la necesidad de contratar las obras
"EJEcuclóN DE colEcroR GENERAL DE sANEAMTENTo oESTE EN LoReuí(MURCIA), en
cumplimiento de lo establecido en los art. l-l-6 y 2B de la Ley 9/2017, de B de noviembre,
de Contratos del Sector Público.

Justificación v del contrato:

El objeto del proyecto es el de definir y justificar las obras necesarias para
ejecutar un nuevo colector de saneamiento que solucione la evacuación de aguas
residuales al oeste del casco urbano de Lorquí.

ldoneidad v descrinció de las obras a realizar.

Las obras a realizar consisten en la ejecución del colector principal de
saneamiento desde el paso superior de la RM-833 sobre el Camino de Las Carrascas
hasta el cruce de la Calle Huertos (RM-89) con la mota del río. La longitud del colector de
saneamiento es de 554 m y el material es PVC de diámetro 600 mm.

La obra se completa con la reposición de los servicios existentes: brazales de riego
y agua potable y del aglomerado asfáltico en la zona afectada.

La idoneidad del contrato queda de manifiesto en la actuación proyectada
mediante materiales y sistemas de ejecución contrastados, considerando que es la mejor
de las alternativas posibles por la calidad de los mismos en el medio físico de la actuación
ygarantiza la prestación de los servicios de saneamiento sin necesidad de realizar nuevas
obras en un período de tiempo razonablemente largo.

Firmado electrónicamente al margen

El Director General del Agua - Sebastián Delgado Amaro

E
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD DE CONTRATAR LAS OBRAS DE "EJECUCIÓN DE

coLEcToR GENERAL DE SANEAMTENTO OESTE EN LORQUí (MURC|A)"

Obieto del lnforme

Se elabora el presente informe para justificar la necesidad de contratar las obras
"EJECUCIÓN DE COLECTOR GENERAL DE SANEAMIENTO OESTE EN LORQUí (MURCIA), CN

cumplimiento de lo establecido en los art. LL6 y 28 de la Ley 9/2017, de B de noviembre,
de Contratos del Sector Público.

Justificación v ne sidad del contrato:

El objeto del proyecto es el de definir y justificar las obras necesarias para
ejecutar un nuevo colector de saneamiento que solucione la evacuación de aguas
residuales al oeste del casco urbano de Lorquí.

ldoneidad v descrioci de las obras a realizar.

Las obras a realizar consisten en la ejecución del colector principal de
saneamiento desde el paso superior de la RM-833 sobre el Camino de Las Carrascas
hasta elcruce de la Calle Huertos (RM-89) con la mota del río. La longitud del colector de
saneamiento es de 554 m y el material es PVC de diámetro 600 mm.

La obra se completa con la reposición de los servicios existentes: brazales de riego
y agua potable y del aglomerado asfáltico en la zona afectada.

La idoneidad del contrato queda de manifiesto en la actuación proyectada
mediante materiales y sistemas de ejecución contrastados, considerando que es la mejor
de las alternativas posibles por la calidad de los mismos en el medio físico de la actuación
y garantiza la prestación de los servicios de saneamiento sin necesidad de realizar nuevas
obras en un período de tiempo razonablemente largo.

Firmado electrónicamente al margen

El Director General del Agua - Sebastián Delgado Amaro
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ASUNTO: INFORME SOBRE TRAMITE DE EVALUACION DE
AMBIENTAL REFERIDO A LAS OBRAS DE .,COLECTOR

SANEAMTENTO OESTE EN LORQUí ltUUnClR¡".

TMPACTO
GENERAL

Las obras de referencia no están incluidas en el Anexo I de proyectos
sometidos a la Evaluac¡ón Ambiental Ordinaria regulada en el Titulo ll, Capitulo ll,
sección 1^, ni en el Anexo ll de proyectos sometidos a Evaluación Ambiental
simplificada regulada en el Título ll, Capitulo ll, sección 2a de la Ley 2112013, de 9
de Diciembre, de Evaluación Ambiental.

Asimismo, tampoco se encuentran incluidas entre las actividades
contempladas en el Anexo lll de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección
Ambiental lntegrada, de la Región de Murcia.

En consecuencia el lngeniero que suscribe informa que las citadas obras no
han de someterse al trámite de Evaluación de lmpacto Ambiental.

Murcia, a 20 de Junio de 2018
EL DIRECTOR DE LAS OBRAS

Fdo.: José Ramón Vicente García
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INFORME TÉCNICO

PROYECTO: "EJECUCIÓN DE COLECTOR GENERAL DE SANEAMIENTO
OESTE EN LORQUí''

MUNICIPIO: LORQUf (Murcia)

AUTOR: Luis Bernardeau Esteller-lngeniero Civil

E

1. Antecedentes

La Dirección General del Agua de la Consejería de Agua
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Región de Murcia está ejecutando
distintas actuaciones en colectores de saneamiento, con el fin de
mejorar la evacuación de las aguas reslduales hacia la planta de
tratamiento. En particular, resulta necesaria la ejecución de un colector
pr¡ncipal que conecte el colector existente paralelo a la carretera RM-
833 con el colector existente en la mota del río a la altura del puente
que cruza hasta Ceutí y que conduce las aguas residuales hasta la
EDAR de Lorquí.

2. Finalidad

El proyecto tiene por objeto describir, valorar y fijar las'
condiciones de todos los trabajos necesarios para rcalizil las obras que
se proyectan, sus características técnicas y un presupuesto con
expresión de los precios unitarios descompuestos.

3. Descripción de las Obras

3. 1 -Golector principal Oeste

Característica de la conducción

Longitud: 554 m
Diámetro: 600 mm
Material y características: PVC rígido color teja doble pared SN-8
Pendiente Máxima/Minima: 5.00% I 0.30%
Profundidad Máxima/Minima: 3.40 m / 1.00 m
Protección tubería: grava, tamaño máximo 10120 mm
Rellenos: zahorra artificial ZA-20
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Dirección General del Agua

Pozos de 2.00 m y de 4.00 metros de profundidad, formados por piezas
prefabr¡cadas de hormigón armado.

Para profundidades de zanja menores de 1.20m se protegerá la
conducc¡ón mediante una losa de hormigón armado.

Una vez alcanzada la mota del río, la traza de la tubería discurrirá por el
talud de aquella con vistas a disminuir las profundidades de excavación y de
acuerdo con las recomendaciones de CHS. Para esto habrá que demoler
previamente la tubería existente de saneamiento y que discurre a una cota
menor.

3.2- Renovación de acomet¡das, pozos,
i nfraestructu ras afectadas.

entronques y demás

Con la construcción del nuevo colector será necesario reparar o renovar
otras conducciones o servicios que se podrían ver afectados:

Conducciones de riego: Brazal de Cola de la Acequeta y acometidas
a la misma.
Abastecimiento de agua potable: cruce con tubería PE de 90 mm.
Otros (ver Planos y Presupuesto).

Se incluye la renovación de los pavimentos afectados

Tramo Carrascas: pavimento asfáltico mezcla bituminosa en caliente
Resto: Zahorra artificial; solera de hormigón armado.

4. Documentos del Provecto

Contenido del proyecto:

DOCUMENTO No 1: MEMORIA

1.1- MemoriaDescriptiva

1.2- Anejos a la Memoria:

1.2.1- Justificación de precios
1.2.2- Plan de Obra
1 ,2.3- Control de Calidad
1.2.4- Estudio de Gestión de Residuos de la Construcción y Demolición
1.2.5- Estudio de Seguridad y Salud
1 .2.6- Anejo Fotográfico
1 .2.7 - Organismos afectados
1 .2.8- Estudio Geotécnico

ffi
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DOCUMENTO No 2: PLANOS

2.1- Situación
2.2- Emplazamiento
2.3- Planta General
2.4- Pefü longitudinal
2.5- Planta Servicios Afectados
2.6- Detalles Generales

DOCUMENTO NO 3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

DOCUMENTO No 4: PRESUPUESTO

4. 1 - Mediciones Generales
4.1 .1- Mediciones auxiliares
4.1 .2- Mediciones generales

4.2- Cuadros de Precios
4.2.1- Cuadro de Precios No1

4.2.2- Cuadro de Precios No2
4.3- Presupuesto General

5. Plazo de eiecución

El plazo de ejecución de las obras incluidas en este proyecto,
será de TRES (3) MESES, a partir de la fecha de la firma del Acta de
Replanteo de la Obra.

6. Plazo de qarantía

Se establece un plazo de garantía de UN (f ) AÑO a partirde la
fecha de Recepción de las obras.

7. Clasificación del contratista

Tal y como establece el artÍculo 77 de la Ley 912017, de I de
noviembre, de Contratos del Sector Público, no es obligatoria la
exigencia de clasificación, dado el importe del contrato. En cualquier
caso, la clasificación correspondiente al contrato sería la siguiente:
Grupo E (Hidráulicas), Subgrupo 1 (Abastecimientos y saneamientos),
Categoría 1

8. Obra completa

De acuerdo con lo fijado en el art. 125.1 del Real Decreto
109812001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el
presente Proyecto define una obra completa y es susceptible de ser
entregada al uso público y al servicio correspondiente sin perjuicio de las
posteriores ampliaciones de que pueda ser objeto.

E

E
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g Región de Murcia
Consejería de Agua Agricultura y
Medio Ambiente

Dirección General del Agua

L Presupuesto

Con los precios unitar¡os enumerados en los CUADROS DE
PRECIOS No 1, y con el estado de mediciones obtenido del estudio del
DOCUMENTO No2: PLANOS, se ha confeccionado el Presupuesto de
Ejecución Material que asciende a la cantidad de SETENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS
(73.300,87 €).

El Presupuesto Base de Licitación se obtiene a través de este
último, aumentándolo en los porcentajes del 13% de Gastos Generales
y del 6% de Benefício lndustrial y asciende a la cantidad de OCHENTA
Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TRES
cÉNTl Mo s (gr .229,03 €).

Por último, el Presupuesto de Ejecución por Contrata se obtiene a
través de este último, aumentando en el porcentaje del 21o/o de lVA, y
asciende a la cantidad de CIENTO CINCO MIL QUINIENTOS
CUARENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS
(105.545,92 €).

10. Revisión de Precios

En el presente Proyecto no será de aplicación la Revisión de
Precios.

11. Conclusión

Del análisis del Proyecto se deduce que ha sido redactado
conforme a la L.C.S.P. y Reglamentos Vigentes, habiéndose observado
en su confección las Normas e lnstrucciones Técnicas correspondientes
a la clase de obra proyectada, así como las disposiciones de carácter
general y particular que son de aplicación.

Los precios aplicados corresponden a los habituales en la zona y
no se han detectado errores aritméticos en los cálculos efectuados.
La solución adoptada, los medios a emplear y la calidad final de la obra
proyectada son correctas y reúne los requisitos exigibles a este tipo de
actuaciones.

EL TÉCNICO RESPONSABLE,

(Firmado electrónicamente al margen)

Fdo. Antonio Porras Hernández
lngeniero de Caminos, Canales y Puertos.
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Región de Murcia
( on:¿ieli¿t ilc FiiJnpniÒ rt lrlir¿lltlriiCl(¡r¿i

iJìrrrr:<.i,jrr 6enor¿l du í,rrrÈtrlr,tt.

i:r, ','i'.:i.l

' l* r ,r.,Ì ,

Plaza cje santori.:r, 6
30071 . Murcia.
rvrvi',r. ca rnr.eslc pt/

En contestación a sil escritCI presentado pl'.i.2,.:,.,;r,¡.i.,, Ên v¡rtl¡d del cr¡al solicitä

infort¡e de viabilidad para obiäs de colector general de saneamiento oeste en

Lorqui qLle afectan a lä cårreterä regional RM-833, le conrunico que el Servicio de

Explotación y Seguridad Vial rle Ëste Cenlro Dil'ecrivtl ha emiticlo el sic.¡uiertre

infornle:

Examinacla la inst¿incia cr:nienida eri el expediente clr reieretrcia y üas las opor{urras
ccnprobaciones s0' enrite el siguienle i¡ríorrne:

i.- ltttr:rnr-. de viabilidarJ positívo para las ohras de afeccìón a la rarrefera ;, : . .l

TITUL0: "Colector Gt;nr,'ral de Saneanlienro Oeste en Lorqtrí"

AUTOR DEL FROYECTO: E| lngeniero tivil e lngeniero Teicnico r.le ol¡ras Pú[¡licas t). l"-r.ri:;

Bernariie¿ru Ëstellel¡.

FECHA ÐE REDACCTÓt\¡: Octubre ?0t"6.

2.- Prescripciones Conr¡:lementarias:

l.a corrrjucción y pclzos se ubicarán fuera clel clominio pirlrlico cle la carretera.

M urcia, iiZiÛlì :2.i't :" i
'.. i 1..;,i'i'rl ,i,: 1.,.,1¡1'¡1:'il r::í1, t ,;i""::,,,'t.',i.ìr:,

Docuntenta 'f irrnaCo ë:-ec t róni-canicr¡La:

!¡#11;EI

-rum¡

t:
1.,t:

t:
l:¡
f;

¡-

i.t;

lt:

J.j

1.;:

)

il"

i.:,

: r-;

iIi

:i:

lr

Nç Reg¡sifo Salidal ?t17901000j"7641 tAûI7
No. Rel.'.: CSN 1196 / 2016
5/R E F¡.:

,{si¡nto: lnfornre de viabiiidad

llr{illiiliiltïl|ütt|lllülll!tillt¡tillllïtil|$!rri|8ü

AYUNTAM¡ENTO DE LORQUI
PZ DELAYUNTAMiENITO NO SIN

30564 I i)RQUI MlJlìClA
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Región de Murcia

Consejería de Fomenlo e lnfraestructuras

0irección General de Careteras
Servicio Jurídico Administrativo

LISUIDACION
lllilililil fl ilt fi il ilil ilil1 il1iltililil ililililililil rfilil1il111ilill1 ilil1 1ü

di¡slvló de csd¡ms,desd€l¿fcch¿dârucêDcióndolåhotllloaclónhas¡äêldiã 20 del ñês
hábI siqu¡êrno. Si b roilllo8dón dê la kuld¡ciii{ì so n¡l¡¡a eilñ tos ú ¡s l0 v dtimo da c¡d¿ mêr.
.l úr 6 dil souñdo mei pofúitro, C åSo no luæ hábil, harz cl hmedialo håb¡l rleu¡srê.

Ttso pof Trsmhaclón etrlorlzociones. Rod
da càrrolefðg

Modelo

T4t0

cPR€0õ2676
140350 99r 030500 00031 2017 5107

llr ncDb Epnrarù llqtøÞ¡,qßGtor¡¡sÞô B oncls glr ßr ð ¡tlvo Þ0btãÞt €o¡Í¿Íb.
frcl¡vlma0lltoüH,l

siguiÊm.s Éíldadrr Colaboradoas sagún br omJpoñdlênres código9 de TÉîrección

I

DETâLLES DE LA Ejemplar para la Adm¡nistración
H lmponcódlgoclHB0Z F. Deuengot 22ñ2nU6 oescrtpclón:Ljlllizælón servþlos CCAA, Marcar lheâs-señalar condcion. 58,41 €

Atribdos del Hecho lmponible 0eecripción Uolor Unidsd
Servicios I Nc serybbs

ïotol cuotss
Beneticio Fisc¿l

Otroe sJustes (r)

lngroao o cuentr
tV.A. /R.F.

Erenclón t.V.A.

lnlerés do 0emo¡o

5831 ã¡t
0,00 €l¡

0.00 €¡r
0,0t) €.rt

0P0 Cl
0,00 ãrr
0,00 årr

IMPORIE A ITIGRISAR 58,41 tur
1t^Z0S PARA EFECTUAR Et D¡GRESO:
Sf Effi iluCiõn d-e-a 6:iËTñ1ffi Eã-enræ tos
oorerior o. C óse m lucrã hábll, þ5rã el inmd¡ío
d.Jd. þ laoh¡ do H€pcióD d. t¡ norll¡csôión tìar¡
MEOIOS OE IMPUONACION
:omGilõmæpn Þffi rmqÞoner, an ôr op¡o
prcdu:c8n lor eliolor del s¡lénc¡o adm¡rilã¡tivo:

d0UNMÊ3,ôorn!tuJapadbdrlrt¡a¡iguirrt.¿ldôlenot¡lic:c¡môdâlúã ¡huianta¡åqurlerquå5r

RÊCURSo 0F REF0SIÇIôN ame o¡e &gzno quo ha rfc,tad0 el aoto [{uld3torio, oatam¡ilvarêntô,
REcl-ÁùlAclÓN EcoN.óMco.AomNlsrder¡vÀalo ¡i CoÑsÞeno ðot¡pEiÈ¡nÈ'al iÀrennbe ructENDA r¡ túen .r qscdto do rÌrerpor¡ciôo
deöari dÌdgbre a 6re ólgzm gue h: d¡clãdo el ¿cro t¡qddãqio,

Ë

e

:9

!

€

¡,.clEylmdtÍ|tbf lD

(.) RESERVAoO A LA A0t¡t¡lt¡sTRActóü (oBsERvActot{ES):
ütoÂue 0Ëu¡4¡u0Â0 0Eo!RÁs DEco(æton oexEßAt 0EsAt¡EArtgrm o&m o¡ !oRoulcmA" ßu.¡¡
Rat ¡ô b !u¿!å CSt I l$tDt6

Forma de PtOOi Por ingmro en las
SURAI.oA'A
lÂllco UAREr¡O$nUf¡
tÂt¡co ro¡utAR iilroræARD et¡
lAllco sA¡rfÂr¡0EE
!Âtco PoPUt¡E 6tAÉot
IAI¡KIITEfi
tSua

lAilt{A
lA¡rcosAlAoEu
t¡cAdA
CA'A RURAT CE'IÌRAI.
cål.iltAfl
c^l¡f,uru f,æDt¡Ats.ÆusÍÑ

Þ2[¡
nCA ft5
ltPVrt66
8¡É t€I

EX¡r2l
li¡t¡s2s
ata
R,E.ïO.
cDl1tæcAÁ
þø
TßÙ tit¡5

ÎXilt

e('t25
9

ffi

Pegq telçmi(iço: Afðt, ô b r.obtr û te¡ør¡cùOlbã(t Èr il&¡, æ¡ôoãbß ã¡bûãE qlt r. ctEl.raE!tb(tb.Éttrræ¡raæp¡ruBn!tr rrt
,{ßbþ40¡ b.lbvaÐ6r¡lrlþRbrc¡po¡dhrl,bltdlncÈ¡.tt.obht¡üÃrrébscþtûpqoiunatøatpmttornfbcÞcotr.lirÈdÈ[Ðtt6
lÞÍreazmrr¡¡t h¡drcb¡doaø¡ü[æbr tr 6!, nUtta a r!ôr.rló ËtrmoA¡ls qrr r¡iøir ÞaáraÊû'ltohr¡bvrr brorù.U¡¡u¡rt.ûtbrl
B¡ob ar!ø¡ nnûfa artdtrûtûDþcI û lùpñrot ltrûb3¡t(tlnùoo,
cÂiatluRcta(lll1€Lvlal BAt¡co ¡aaao¿¡.rcarj. r.aoula(t 0a8aÁaERTAt 8ba(Bâ/a ¡tÍ) BAt¡X¡r{tE¡ fEAüX¡!¡frR.COU) AÀilOO pOpUtAi (6a{X Olt Ur¿E)

cPRS052675
Enlidad Colaboradora

Y OIUCEIICIA I}E IIIGRÊSO EII LA AITDAI¡ COLAEORAI¡ORA
Suc1Jrsal(Código) CódlgodeTransacctón,[CC Fechâ lngreso lnporte

SUJETO
pAsrvo

N.lF. / C.l.F. ¡pell¡dor ynom¡rs o R¡¿úr ¡ooirl
P3()t)zsOt]A AYUNÏAMIENIODELOROUI

oireccicn poshl (Ma / Codigo Porlrl /Ìtrrnicipio /Provimia)
AYINTAM|ENÍO,00000 T1564 LOROTJ| Mtficl/q

Telé{ono de contaclo

NEPRÊIEI¡IAI,ITE
IUJETO PAtl\]o oirsciñ portal (Mt ,t Codigo Pos'lal / ilunicipio /Provimia)

H.tF. / C.t.F ¡p€ll¡dos y nombe o Rôzcn soc¡al Tolalom de conl¡c'lo

PonlÈ Êl 0lec¡r td
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Regién de Murcia

C0nsejerfe de F0menlo e lnlraestructuras

Dlrecclón General de Carelaras
Servicio Ju¡ídico Mminislralivo

Taså por frsmltsc¡ón sulorizscíones. Rßd
de correleras

Modelo

r4l0

cPR€06267õ
f¿0350 991 030500 00031 2017 5101

Ê

LIQUIDACION
ililrilrilfl I Iililililt tilil iltiltilililüililr ililtil lilllllllllllllllillill lil

DETALLES DE LA Ejemplar para el Banco
HlmponÊódigoClH007 F.Oeuengot 22!12J2O16 0sscrlpclón:lJlil¡zæiónserviciosCCAA.MarcErlineas-señalarcondicion. 58,41 €

Atrlbúoc dsl llscho lmponlble Oescripción Ualor unidad
Servlcios 1 No servicios

Totsl crJ0tas

Beneficio fiscol
Otros ojuGlos (')
lngteso o cuente
LV.A.,lR.E,

ENenclón [V.4.
Irlerés de Bomoro

58,41 €¡r
0,00 å¡r

0,00 €rr
0,00 är
0,00 á¡r
0.00 è¡r

0,00 å¡r

ÍMPON,TE A IITGRESAR 68,41 fur

.t

RECURSo 0E RËFoSlClÔil ãmô orê &!ãno què h¡ dictado el aoto l¡ouiddodo, orheftã¡vãmêile,
ßEct¡lvta0lÓN ECoNÓMC0.ADMtNtSTfii\TtVÁarre ot C0NSE ERO CoMFErÉME Eil ÀrATERiÀbE HAC|EN0A ri Þhn et escrûo de ¡rrerpos¡ción
deberá dlrlglrså a 6r€ órg¡no qoe hð dkrzdo el acto liqu¡drilio.

H( ncbbbpnr.rl lqrlúbr,qlt(!ró.llnftê hr ónc¡6 qI hr õú¡rv0È Eôlhsl0] sr¡at!.
ftolavlma ûlrrl.bpsùo t.c¡avfnãúl roÍBbr

c) RrsERvA0o A LA AoM0{ISTRACtóil (OSSERVACIOIIES)¡
tilroflt¡E 0Evt40fu0A0 BE0Efl¡s 0Ecolecmff o EiltßAt 0EgAilEAt¡fEt¡m 0eflÉ 0E l¡R0ulcÎflA, Rt¡.!:!
ßrf..côh¡t¡rüacs¡ ¡tlÁrDt6

EglÆ.lg.eCSpi Por¡ngrcso an l¿s s¡lulertor Eüd¡dêß Cohbondozs scgún lo¡ æms?{ndiårüas códigos de lmnracción
8U¡AtcAlA EX¡t2a IAII{A 1xilt
lAt¡co ¡¡A8exoglfluu tnAlsã tÁficogAtA0Ert E2m
lÂßco 9oPULqR flFOT€CAßD æ9 a?a tÂCAm ßCA(rÐEÂltcogAàTAt¡oEß B.EÍO. cÂ'AßU8ÆCetÍn& Ìttwl56
ûAilco popurÁ! E6pAf¿ot cDrrrtcc¡¡ c¡¡¡u¡n B¡ctgt¡lAr¡l{lrTÊß t@ cNARURAtßæDflAtc,¡0USTilt Expt2s¡tvÂ l8t¡ Fts
Ps[o telemállCo: Af4A ú hú r{rbÈú (þlsr€!tcùo¡ka(t B.]üg¡¡ ob¡orúm ¡úrùúd qm¡.cttr.r¡ñ.tbôù.Étt.ræt!'¿æpnrB¡ilr Nrr
,arubb ô0r bar&VÐ(¡r altlbllborn¡po¡dÞrt,bNr dlÈc6¡rl,otår ¿ ü:u¡ú bqc!| d. Botlh¡b(ttporatûDrtrþ(l beolralarËê hrhrø
lÞÍtsrêm¡t¡.1htvlrclr6aolürræÞr tr dlr cBUE ã r.û Ír¡ û El¡tþolodþlB q[ rÞ¡6tl bchçtrô¡ôcroarbyrr hport.UrEazrlctúrl
tqo B rr@ú þ nmE6 art dEpüt¡¡ bülr c ¡ìpÈrþt ltrütâtt (ttñtno.
CAtÂÁlURclA(l[TEl,vtA¡ BÂ]lco ¡ABAoELtcÀl¡, tACA¡¡A(llt{EAAB¡ERTAI 5Er/A(8ÃrA t¡Ef} EAI¡Xll¡ün (e8ù¡xlr¡f8ß.Cotl} BallCO rcPUlAn (BAlll( ol¡ tlr{E)

ffi

SUJEÏO
PASTVO

N.lF. i C.l.F. AFellldos ynomËre o Razql tocial
P3()O25OOA AYUNTAMTENÍODELOROIJI

0ireccim postal (\4a / Cédigo Postal / llunic¡pio /Pro{imi¡}
AYUNTÂMIENÍO.OOOOO 30564 LOROUI MURCIA

Îdálono de oonlâcto

REPTEIEÌ¿fA}.ITE
¡UJETþ PAIIVO

Telètono dê conlacloN,rF. / C.t.F. Ápellidot y nomtre o Razm sool¡l

0iræcim postal (\la / Codigo Postal rl llunicipio /Provimla)

lnporle

Y T¡IIGIIICIA IIE IIIGRISO EII LÀ EIITIOA¡ COLABORAOORA

Feoha lngireso

cPRS052675
Erüidsd Colaboradora Sucursâl (Código) Códlgo de Transscc¡ón,çCC

() poraUÞ: El 0lDcbr0aIEl(t CentE,J6a A, fanArö! l,Þó
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Reglón de Murcla

Conselería da Fomento e lnfraestructuras

Dirección General ds Carreteras

SeMcio Jurfdlco Admlnistrativo

LIQUIDACION
ilt ltilil ilililililIilililltililililil ililtil illllilililllll ilI|ilil lil

das 1 v l! de ud¿ nês. dêsdê h l.chã do mc¿9c¡ón dê Þ nd¡li€sión ha't¡ al da 20 del mês
háb¡ shuiaño, Si þ nôr¡l¡oacion dê l¡ lioirt¿oión ¡o mali¡a em¡e tos da¡ 16 v ul¡mo dê c¡dã ne5.
tl dr 5 delscgundomúpôrarioro,rllri.nolurEháb¡l,hrn¡ellrrìed¡arohábilt¡guiâftiô.

EX¡r2l
¡t¡r¡s2!¡
a?a
fl¡.Ìo,
c0flûcc¡
Pø
tßt¡ ft5

!ANI{A
lAltco gAlAoEu.
t cAD4
cAJÂßUßAtCOfiru
cA',Au f,
c¡rA 8ußAt RrDDllÂ¡S,¡ô0Sr¡l

.c

¿

d

E

e

'g

OETATLES DE LA EJemplar para el interesado
H lmponcódlgoclH{Ð7 F. 0euengoz 22fl2i2016 oæcripción¡ulilizæión servhios CCAA. Marcâr l¡neas-señabr co¡dcion. 5ô,41 C

Alr¡butos del Hecho lmponible 0escripción Valor Unid¡d
Servic¡os 1 Nc servbbs

Totsl cudao
8en€liclo F¡scsl

Otros sjuslôs (')
lngreso a cuenta
l.v.A. rR E

Erenclón l.V.A
lrleréB de Bemore

58,41 €.¡t

0,û)€¡r

0,00 €¡r

0,00 €.¡r

0,00 €n
0,00 å¡r
0,00 å¡r

IMPORIE A IIIGRESAR 58,41 fur
PIA?OS PARA EFECru'N ET INORESO :

Si ¡¡ noiific¡êiôn dê b liquid¿ciðo so ¡oelÈ¿ el[ru los
poloíôr o, ri álo m fue¡¿ håbil, hestã cl imdãto
dcJda la fachå då Rc¿poiôn dè l¡ ndll¡dolón h¡l¡
MEOIOS OE IMPU6NACION
5ffirili¡äãt-iôn- pæ-intcoonú, ân .l il¡ro dÊ UN MEg, cornzdos a pãrtir dål da si0uLfito ¡l do la notil¡csción o dol diä siquiêrdo a áquêl on qua t€
prcdwoan loJ .le0tos dêl silanc¡o sdm¡n¡f¡rlivo:

. RECUR60 0E REPoSICIÔN zrû6 o51a óflzno qua ha dlclsdo rl aoto liq¡rldãtor{o, oalamdlv¡mcnte,

. RÊCttÀrACtÓN ECONÔMtCO.AI¡MrNlSriÀ¡VÂrne ct CONSE¡ERo CoMPETËÍE Elt MATERIAbE HÂC|ENoA ri bhn el escriro dc inrerposlclón
dêberá d¡do¡Ee ¡ 5t€ órg¡no qu¡ h¿ diclã& el ãcto liqu¡ddorlo.

ü. ncD¡þ àtn&¡¡ qr@b¡,qr.d¡¡oll¡ @ô B ûRcls qr. o. ¡bl¡Yo bcùlErÞl Ðr¡2¡Þ.
?æl¡ylmdlr{rÞPãlp lrc¡¿yúMûl rottHbt

(.1 nISERVA0O A LA ADMil|¡STRACTóI (ODSE{wAC|OilES):
iltfoRüt 0EVA!üûq0 0e0!ß,qs DScoræmR cEIERAi 0EsArlAurexÍr oESIE 0E lDiou[cTßA. nu.¡3
[!l,cdîbBf¡ü!CSl¡ l15ã¡16

tgrmg ge Psqo:
f,Uf,AICNA

Por ln€mio cn hr 5¡guíqr¡t6 Ertidade¡ Cohbondø según los wsporËlantct códþos dc Tansacción
lxtn
CaTAtA¡¡co t¡Aße Mlstiuu

lÂlco 90tutAR HlroTEcAno es¡
lAt¡co sArfÌAr¡0Êß
¡Ar{co to¡ul¡i ÊstAÍor
l tKmgß
lSvA

PSoo telemåtlggE 
^Í¿¡1, 

c ¡. r.¡rbtú oÞ¡ca.¡cto¡tad Er¡@r coÐr¡bõ BrbÈ¡lBqr.r. clEr. ¡urlbúb.atrrror¡?rÈDPnüB¡.tl.rt
(obbor b.¡EVuóralrbobærnrpordlrt,t*td¡nsùì.¡t,obttåû-üJóåqolôrûgotln¡bêllolEûùrgrbdaàCor(þrb4læ¡rô
¡Þ:/ilsrømÍ¡!¡ bfrtrc¡lô¡ærüilæ$r ¡ú ûB nEts r r¡{rafl (tülrEloõ¡d qtl q¡Eal bcùæanól(brDatövÍ hpon.unxlrlcbÚal
B0E ar@I m¡ii'ãJr0!Fü¡bøl ê ùt9Erþt lrrûl¡I¡dlhü80,
c¡J¡ltuRcl{(NTÊva} salcfr taBAoettca¡t, LAcarlA(LilteaaE[EnÍa) Esìa(Bsva r¡er} 8aflt{r¡ÎeR l8BÂr¡ßrilrER.cfrßu BAilco PopulaR (EAr¡rl ox Inre)
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D." LAURA BASTIDA CHACÓN, SECRETARIA GENERAL DEL
AYUNTAMTENTo DE LoReuf 6uuncn)

Ayuntamiento
de Lorquí

Pla¿a del Ayuntamlento s/n
30564 Lorquf, Murula

968 690 001
Fax 968 692512

SEGUI\DO: Adquirir el compromiso de
habiendo obtenido ya la autorizaciín
Segura.

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Localn en sesión celebrada el
día 13 de julio de2017, adoptó, enhe otros, el siguiente acuerdo:

SÉPTIMo.- PRoPUEsTA DE LA coNcEJAL DE URBA}uSMO PARA
APROBAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS DONDE SE VAN A
EJECUTAR LA OBRAS DEL COLECTOR GENERAL OESTE, ADQUTRIR EL
COMPROMISO DE OBTENCION DE LAS AURTORIZACIONES
ADMINISTRATTVAS ASI COMO RECEPCIONAR LAS OBRAS
EJECUTADAS CONFORME AL PROYECTO. ACUERDOS A TOMAR.-

Con fecha de 12 de mayo de 2017, se tramitó la correspondiente solicitud a la Dirección
General de Carreteras para que se llwara cabo la ejeoución de las obras del colector
general de saneamiento oeste en Lorquio en virtud de la cual dio traslado del proyecto de
ejecución de las obras, una copia del informe de viabilidad de las obras, asl como el
correspondiente pago de la tasa por tamitación del expediente.

No obstante, con objeto de cumplimentar el expediente, es necesario acreditar la
disponibilidad de los terrenos, así como adquirir el compromiso de obtener las
autorizaciones necesarias, proceder a la recepción de las obras ejecutadas conforme al
proyecto de forma inmediata a su terminación, y llevar a cabo su terminación y
explotación.

En base a lo anteriormente expuesto, a propuesta de la Concejal de U
Junta de Gobierno Lacal,por unanimidad de sus miembroso adopta los

ACUERDOS:

PRIMERO: Acreditar la disponibilidad de la totalidad de los en
llevar a cabo la ejecución de las obras, al serpropiedad del
en el informe emitido por el técnico de fecha de 10 de

a

17.

1

a Confederación del



TERCERO: Adquirir el compromiso de recepcionar las obras ejecutadas conforme al
proyecto una vez concluidas, y llevar a cabo su conservación y explotación.

CUARTO: Tramitar el presente acuerdo a tavés la administración electrónica" siendo
el código del procedimiento el 0570, dirigido a la Dirección General de Caneteras.

Y para que conste, expido el presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, D.
Joaquln Hernández Gomariz, en Lorqul, a catorce de julio de dos mil

VO BO

El Alcalde, La

Fdo.: Joaquln Hemfuidez Gomariz . ,

!'

2
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Ayuntamiento

de Lorquí
Plaza del Ayuntamlento r/n

30564 Lorqul Murcla
968 690 001

Fax 968 692532

D.O LAURA BASTIDA CHACÓN, SECRETARIA GENERAL DEL
AYUNTAMTENTO DE LORQUÍ (VrUnCn)

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el
día 13 de julio de2AI7, adoptó, enhe ohos, el siguiente acuerdo:

Con fecha de 12 de mayo de 2017, se hamitó la correspondiente solicitud a la Dirección
General de Carreteras para que se llevara cabo la ejecución de las obras del colector
general de saneamiento oeste en Lorquio en virtud de la cual dio traslado del proyecto de
ejecución de las obras, una copia del informe de viabilidad de las obras, asl como el
correspondiente pago de la tasa por tamitación del expediente.

No obstante, con objeto de cumplimentar el expediente, es necesario acreditar la
disponibilidad de los terrenos, así como adquirir el compromiso de obtener las
autorizaciones necesarias, proceder a la recçción de las obras ejecutadas conforme al
proyecto de forma inmediata a su terminación, y llevar a cabo su terminación y
explotación.

En base a 1o anteriormente expuesto, a propuesta de la Concejal de
Junta de Gobiemo Local, por unanimidad de sus miembros, adopta los

ACUERDOS:

PRIMERO: Acreditar la disponibilidad de la totalidad de los en
llevar a cabo 1a ejecución de las obras, al serpropiedad del
en el informe emitido por el técnico de fesha de 10 de

a

17.

SEGUNDO: Adquirir el compromiso de
habiendo
Segura.

PROPUESTA DE LA CONCEJAL DE URBA}IISMO PARA
APROBAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS DONDE SE VAN A
EJECUTAR LA OBRAS DEL COLECTOR GENERAL OESTE, ADQUIRIR EL
COMPROMISO DE OBTENCION DE LAS AURTORIZACIONES
ADMINISTRATIVAS ASI COMO RECEPCIONAR LAS OBRAS
EJECUTADAS CONFORME AL PROYECTO. ACUERDOS A TOMAR..

obtenido ya la autorización

1

a Confederación del



TERCERO: Adquirir el compromiso de recepcionar las obras ejecutadas conforme al
proyecto una vez concluidas, y llevar a cabo su conservación y explotación.

CUARTO: Tramitar el presente acuerdo a tavés la administración electrónica, siendo
el código del procedimiento el 0570, dirigido a la Dirección General de Carreteras.

Y para que conste, expido el presente, con el visto bueno del Sr. Alcalde, D.
Joaquln Hernández Gomanz, en Lorqul, a catorce de julio de dos mil

vo Bo

El Alcalde, La

| .:

Fdo.: Joaquln Hemández Gomariz: 
_;'

2



MINISTERIO
DE AGRICULTURA Y PESCA,
ALTMENTACtóN y MEDto nvere Nrr

corureÞeRRc¡óN
HloRooRAnc¡
DEL SEGURA

COtvl|SRRíe DÊ AcUAS

PLAZADE FONTES. NO I

30.001 À4uRCrA
TEL.: 968 358890
FAX.: 968 358895

oFtcto

S/RE F:

N/REF: ÃZP-343/201(t

FECIFIA: ì:rl
ASUNTO: Rcsolución cle expediente.
Solicitud de autorización cjecutar instaracitin de colector crc
sanoamicnto en cl térmíno municipal de Lorquí (Murcia).

1..-c,oq¡!õ er,þrry¡rcò 
¡

Destinatario:

AYUNTAMIBNTO DE LORQUÍ
Plaza del Ayuntamiento, S/N
Lorquí (30564)

Murcia

Por delcgación clel Presidentc de la confcde raci<'>n Hiclrográl'íca del scgura (Resolución de 24 tle ahríl clc2012: B'o'E' no 109 de 7105/2012)' cl Co¡nisario cle Aguas ha dlctarlo la sigui-enrc ìesolución:

"con fecha 3 de noviembre dc 2016 se recibió en esta conf"ederación Hidrográfica la solicitu¿ cJeautorización para Ia ejecución clel proyecto "colector General oeste en Lorquí", formulada por el Ayuntamientodc Lorquí, con el objetivo de renovar la rccl tJo sancamienro existcnte que transporta las aguas resi<Juales hasta laEDAR dcl rnunicipio cle lnrquí (Murcia).

Las actuacioncs consisten cn la cjecución iJcl colcctor principal de sancamiento clesdc el pastl supcrior clcla RM-ts33 sobre el camino cle Las carrascas, coorclenada uTM, Datum: ETRSSS (652.g70;4.216.-131),hasra clcrucc dc la calle ljuertos (RM-89), coorden¿rla uTM, I)arum: ETRS.99 (6s7,7Ítì;4.216,296).La longiturl clclcolcctor propucsto cs de aproximadamento 540 ml., realizírnclosc mediante la instalaci<in de tubcría cle pVC
rígido tlc Ø600 mm' De acuerclo con la tlocumcntación prcscntada el trazaclo clol coloctor propuasto ubicac¡rcntro las crrordena<Jas uTM, Datum: ETRSllg, aproximadas ,ó52.g70: 

4.216.731) y (6t52.7g6; 4.216.623) s,xitcompletamento nuevo, ubicándose en zona clo policía cJel ri<l scgura, mientras qu" er rcsto r¡cl colcct.r scc.iccutará sohrc el mismo Ltazado quc ticnc el actual colector cle sãneanliento, que sc ubica en algún pcqucñotramo cn la zona cJc 'servidumbrc dsl río Scgura, aunquc se garanrizalr, en lodo caso, los fines dc Ia zona cle 5 m.dc servidumbre establecidos en el artículo z.t. dcl Reglamen-to cicl Dominio público Hiclráulico.

Prclsigucn las actuacioncs medianto la ejccuc'iírn cle kls puzos r.lc registro y enlronques necesarios para lacorrecta e-iecución del colector, así como la reposición tlc los scivicios y paiimenios afcctados.

El proyecto o actuación quc se plantca consistc on <Jil'elcntes actuacioncs cn materias cuyas compcle nciaslas ostcntir cste organismo y la Admi¡ìistración pública autonómica y local. l,a autorización de cste organisrn<rcs ínstrumental o complementaria respeclo u 
]1 uuc deba obtencr.e pora la activiclad a cuya finaliclaci ;-e orìentâ clproyccto' P<-¡r dicho motivo, la confedcración Hidrográfica dcl 3egura no tienc la consi¿eración cle órgan'sustantivo a lt¡s c.l'esto's cle la Ley 21/2013,de 9 dc tlicilcmbre, cle cvaluación ambiental (art.5,l.cl). El solicilanrcdebc obtcner cl resto de autorizacioncs aclminíslrativas qur rt:un exigiblcs, y cn los 

"oìnr.n 
que sca exigiblc,rcalizar la ovaluación de impacro ambiental requr:ricla p.rr'órgunu .susf anrivo.

En consecuencia, a la vista cle ltl cxpuesto, no cncontranclo al'cccìrin al clominio público hiclráulico y alrégirnen de corricntcs, y ntl cxistiendo constancìa clc quc cxistan otros intcrosados, así ,oir.,, no precisándosctr¿inrite dc audicncia (art.BZ.4 de la Ley 3g/2}li),sc ,t:suclve:

Autorizar al AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ, con clF: P3(x)25004, la cjecución clel proyccrcr"f-'olector General oeste en Lorquí", producicnclo paralclisnro con cl caucc río Segura, en el tórmino rnunicipaldc Lorquí (Murcia), cn las condicionci arriba dcsqritas.

com¡sãriâ@chsegura.es





CONFEDEFACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA

COMISARíA DE AGUAS

La auroriz-ación csta suje ta al cumplinricnto cle las siguicntcs PRESCRIPCIONES tÉCt'¡lC¡'S:

1. La tubcría sc situará como nlinimo a 1,50 m. <lo profunclidad mcdicl<ls ctesdc la cota dcl terrcno hasta la

generatriz superior, en caso contrario so clcbcrá protegcr la tubería nteciiante la cjecución de losa dc

horrnigón armaclo.

Z. En elcaso que algún pozo cle registro se ubic¡ue cn la zona clc servidumbrc clel río Scgura, éste no clebc¡á

produci6uUrrrt,iu"iOn rcspectõ a la cota aðtual clcl camino dc servidumbrc, clebiendo qucdar a la cota

rasantc tlel terreno aclual.

La autorización cstará sujcta a las siguicntcs CONDICIONES:

PRIMERA.- Sin perjuicio dc lo dispueslo cn cl prescntc condicionado las actuacioncs autoriz¿clas se

ejccurarán cle acuercio .un to <locumcntación tócnica prcsentacla, que cstá tirmada y rubricada por cl Ingcniero

iiuil, D. Luis Bernarcleau Estellcr, colcgiado nn t4.l3fì, incluicJa gn el cxpediente de autorización

AZp-34312016 de esra Confcderación Hi<lrográfica. Cualquicr modificación en la documentación aportada en basc

a la cual sc conccde la prcscntc autorización ,scr¿'r notificada a esm Conf'cderación para su consideración ptlr si dc la

misma se clcrivasen meclificacioncs esenciales quc ¡rudiesen afectar al contcniclo y/o vigencia <ie la autorización'

eueda absolutanrente prohibido realizar cualquicr moclificado de los trabajos sin autorización cxpresa de cste

Organisnro, sienclo responsable cl titular de las cclnsccuencias quc dc ello pudieran clerivarse.

SEGUNDA.- lns trabajgs autorizados debcr¿in rcalizarsc cn un plazo máximo de DOCE (12) MESES.

Si por cualquicr causa justifiðada no puciicra haccrse cn cl plazo concedido, dcbcrá solicitar prórroga a cste

Organismo. Agotado ct plazo y, en su iaso, la prórroga, sin habcrse rcalizacJo los trabajos, producirá la cxtinción

y cl archivo del expedicnte.

1ERCERA. - l)na vczconcluidas las obras, dcberá rcstituirso el cauce y la zona de scrviclumbre afcctada

a su cstatlo previo.

CUARTA.- Cualquier actuación futura de la Conledcración que albcte al proyccto no gencrará dercchr-r

alguno cle indemnización ni dará lugar a costcs cle rcposición.

eUlNTA.- El titular comu¡icará a cste Organismo la fecha de inicio y tcrminación dc las obras para su

oport;â inspeccirin y vcrificaci<in. Además sc n<ltilicará, con una antelación mínima rJe 10 días, al Guarda Mayor

de la Vegu ntto, n. Ginés Mayol Martíncz, tcléfcrno 627 575 317, dg lunes a vierncs' en horario dq 9:{)0.-

l4:00 h., õl ini"io y mantenimionto dr las t'¡bras autorizadas al objcttl clc verilicar el cumplimiento cle lo prescrito

en la prescnte resolución.

SEXTA.- t-a preparación, ejccución y finalizacitin rJe las obras habrárl de rsalizarsc por procedimientos quc

cn ningún caso intertieran, perjucliquen o al'ccten al dominio público hiclráulico, al réginren de corrientes

continuas o cliscontinuas, o alì"rõn la zona cle scrviclurnbre o sup()rlg¿ìn mcnoscabo de los usos quc la Ley prevó

para clla, ó constituyan daños o riesgos a tcrcoros,

SÉpTIMA.- Esta autr¡rizaciirn sc ot()rga sin perjuicio tlc tercsro y quedando a salvo el dcrecho de

propiedacl.

OCTAVA.- El peticionario debsrá obtcner con carácter provio a la ejecución de la actuacií¡n las

autorizacioncs cxigidas por las administracioncs local y autonómicà. si ct órgano sustantivo ltlcal o autonómictl

lo requicre, dcberã igualmcnte rcalizarsc la cvaluación dc impacto ambiental, en cuyo caso la Confedcración

Hidrogrírfica rJel Scgura se rescrva cl derecho a rcvisar la prescntc autorización para adecuar las características y

concliciones dc la ¡nisma qn virtud cle lo result¿rntc tlcl proõedimiento de evaluación clc impacto ambicntal'

MINISIEFIO
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NovENA'- Serán responsabilidad dcl titular c.lc la autori zación cuanros clañ<-rs pucctan ocasionar.sc aintercses públicos o privadol como consccuoncia clc la realización, explotación y mantenimicnto ¿e las obras yn. dcl organisrn' cle cucnsa' En ningún cas., Ia Aciminisrración så. haco ,;-'p";;ì. de los claños quc p.rilvcnidas y otra causa, clc carácter ordinaiio o extraorcJinario, pr.uricran sufrir las otrras aut'rizadas.

DÉcIMA'- Esla aulorizaciíln no conf icre clcrechos clc uso privativo dc claso aìguna sobrc el tJomini<r

ii,Ï:i.l'ÍlilT:îí-ïJ:ffiXîli:,'rîîorJc cuarsuio, u,,u qu, p,,,ò*¿a scgún r. r"gisìaii,in uig.n,. y-,, .,fu

UNDúCIMA'- Esta autorización, inilcpendicntemeníe dc su plazo dc vigencia, puecle ser revocacla osuspendida temporal o definitivamento por ìncumplimicnto d; cuatquiera clc la õonclicioncs quc anteseclen asícomcl ct¡ancJo esta confcderación lo esúmc convciicnte por razoncs clc scguridacl, salubridad y otros motiv'sjustificaclos' sin que el tilular y, en gencral, cualquier beneüciari() dc la mi.sma tenga derccho a inclemnizacirirralgu.a y sin devoluci(rn cre ra tãsa liq"uicrada, ruesc cual fr,"s. lu .aura a pedir.

,,rr r3*uro,,T.,i;:iå"iìf;'j:ïlzación 
está sujcta al cobro dc una rasa trcrivacla cle ra rramiración trcr oxpocrienrc,

DBCIMoTERCBRA'- El incumplimiontcl rJc cualquicra de esta¡- conrrjcioncs suponclrá la rcvocación t¡c lapro.sentc resolución.

DECIMOCUARTA.- Er soriciranrc crcbe comunicar por escrif<.r, cn cr prazo de QUINCE (15) DIAS doscrcla recepción cle esta notificació', la aceptaciór cxprcsa cle äst" .,rn.lirinnuot¡ sin lo cual n<¡ entrará cn vigclr estaautorización' De no aporlarse cn cl plâzo oc Dcjs (2) MESES *.ru o"rpto.i<in sc cnr.enderá que rJesistc de su¡reticiórr, con ros erectos previstos.n.rr\,rí"uro 9a de i^t.rylotiots."
Lo quc Ie cornunico para su ctlnocinlicnto, advirtióndolc quo csta resolución es dctìnitiva cn víaaclministrativa' pudienclo intcrponer recurso contencioso-ac.lministrativ. en el plor,, J" oos MESE.' a partir dcla prescnte notificación, ante äl órganr-r de la Jurisdicción contencio.so-Aclminj.strativa competcntc, do acucrdocon lo e'stablecido cn los artículos d, to y siguicntes dc la Loy J.'ia ¡rr¡rai"citin contencioso-Adminisrrativa cle'13 clc'iulio de 1'998 (!'o n de un/98)' Pãtesrativam*ntcnpnora inlerpor]cr recurso dc rep'sición, en cr praztrdc uN MES, ante la Presiclencia clc csic ortr;i.t;ì;;;; il,id; con r' c.stabrecicro en cr arrícuro 123 dc raLcy 39/2015, de I dc ocrubre (B,O.E. dezlt(íZ[s). i 
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